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                                       Consejo Superior de la Judicatura 

                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                  Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 

 

RADICACION.  2020-0066 

PROCESO: HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: INVERSORA INMOBILIARIA KAIROS SAS 

DEMANDADO: JORGE LUIS CARREÑO OSUNA y YENIS HERNANDEZ ATENCIA 

 

BARRANQUILA MAYO VEINTIOCHO  (28)  DE  DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Presenta la apoderada de la parte demandante solicitud de continuar con la ejecución en contra del 

demandado señor JORGE LUIS CARREÑO OSUNA, ya que la deudora YENIS HERNANDEZ 

ATENCIA, se encuentra en proceso de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, por lo que  

el presente proceso se suspenderá en relación a esta, hasta cuando se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de pago, conforme a lo establecido en el artículo 545 numeral 1º., del 

C.G.P. numeral 1º.,  incluidas las medidas cautelares sobre bienes de propiedad de esta deudora. 

 

El proceso debe continuar respecto del otro demandado JORGE LUIS CARREÑO OSUNA acorde 

a lo establecido en el artículo 547 del C. G del P.-Como quiera que el demandante adelantó 

diligencias de notificación, se proveerá sobre la continuación de la ejecución contra este demandado. 

 

En base a las consideraciones expuestas, se  

 

RESUELVE: 

1. SUSPENDER el presente proceso, en relación a YENIS HERNANDEZ ATENCIA 

 

2. ORDENAR la continuación del proceso contra JORGE LUIS CARREÑO OSUNA. 

 

3. Ordenar vuelva el proceso al despacho para proveer sobre la procedencia de dictar auto de 

seguir adelante la ejecución contra JORGE LUIS CARREÑO OSUNA. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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